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ANUNCIO 

 
Reunida la Comisión de Valoración para la provisión de un puesto de trabajo de 
Jefe/a de Negociado de Patrimonio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante 

el sistema de concurso de méritos, en convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta número 6581, de fecha 9 de enero de 2026.  
 
 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Se lleva a cabo la baremación para la provisión de un puesto de trabajo de 
Jefe/a de Negociado de Patrimonio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, siendo el 

resultado el siguiente:  

 

 

ASPIRANTE ANTIGÜEDAD FORMACIÓN OTROS 
MÉRITOS 

TOTAL 

ACADÉMICA PROFESIONAL 

BURGOS LATI, JOSEFA 
 

33,500 2 25 4 64,500 

RODRÍGUEZ NOTARIO, FCO. JOSÉ 
 

21 2 25 - 48 

RUIÍZ LEÓN, JUAN BOSCO 
 

33 2 12,150 - 47,150 

HOYOS MORENO, JOSÉ Mª 
 

11,500 1 25 - 37,500 

MATOSO ALGUACIL, IRENE 
 

6 3 25 1 35 

MOLINA CALVENTE, SONIA 
 

6 3 24,850 - 33,850 

VERGARA RIVAS, CRISTINA 
 

6 2 25 - 33 

ALMAZÁN PALENZUELA, NOELIA 
 

6 2 14,40 1 23,40 

 

 

      En Ceuta a 16 de abril de 2026 
 

                           El secretario de la Comisión de Valoración                 
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